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PRESENTACIÓN  

 
 
 
 

 

La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del Congreso de la 
Nación pretende acercar a través del presente trabajo, una selección de doctrina y 
jurisprudencia relacionada con el artículo 245 -Indemnización por antigüedad o 
despido- de la Ley de Contrato de Trabajo nº 20.744. 

La publicación recopila las distintas interpretaciones que han generado 
un amplio debate sobre diferentes cuestiones que trae aparejada la citada 
normativa, como son: el tope de la base de cálculo, la consideración de cuál es la 
mejor remuneración devengada, los conceptos que integran la base de cálculo y el 
cómputo de las remuneraciones variables.  

De tal forma, en su estructura el trabajo toma la diversidad de opiniones 
doctrinales existentes en la materia, y los pronunciamientos jurisprudenciales, 
tanto de la Corte Suprema de Justicia de la Nación como de los tribunales 
nacionales y provinciales y de los juzgados y cámaras de primera instancia. 
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Inclusión del SAC dentro de la base de cálculo de la indemnización por despido. Empresas 
integrantes del Consorcio. Remisión al Dictamen de la Procuradora Fiscal. Recursos 
Extraordinarios. Admisión parcial). 

 (En: www.csjn.gov.ar; www.eldial.com). 
 
9. CSJN, 04/06/2013.- Díaz, Paulo Vicente c/ Cervecería y Maltería Quilmes S.A.

5
 

(Inconstitucionalidad del art. 103 inc. c de la LCT y de cláusula convencional que pactó acuerdo 
colectivo. Naturaleza salarial de las prestaciones. Inclusión en la base de cálculo de las 
indemnizaciones por despido). 

 (En: www.csjn.gov.ar; informacionlegal.com.ar). 
 (El Derecho. Buenos Aires, 253-400). 
 
10. CSJN, 06/03/2014.- Mansilla, Carlos Eugenio c/ Fortbenton Co. Laboratories S.A. y otros s/ 

despido
6
 (Declaración de oficio por la Cámara de la inconstitucionalidad del tope por el segundo 

párrafo del art. 245 de la LCT. Revocación. Arbitrariedad. Principio de congruencia). 
(En: www.csjn.gov.ar; informacionlegal.com.ar). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, mayo, julio y agosto 2014). 
(La Ley. Buenos Aires, 2014- D, 2 y 2014- D, 413). 

 
 

 

Cámaras Nacionales de Apelación 
 
 

1. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, en pleno, 01/10/1996.- Torres, Elvio A. c/ 
Pirelli Técnica S. A. (Remuneración del trabajador por la fracción del mes en que se produjo 
el despido. Exclusión de su cómputo a los fines del art. 245 de la LCT). 

 (En: www.pjn.gov.ar: informacionlegal.com.ar). 
 

2. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala X, 13/12/1999.-Bertolini, Ana María c/ 
Editorial Atlántida S.A. (Inclusión del SAC en la base de cálculo de la indemnización por 
antigüedad). 

 (El Derecho. Buenos Aires, 188-134). 
 

3. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, en pleno, 05/10/2000.- Brandi, Roberto A. c/ 
Lotería Nacional S. E. (Cálculo de la indemnización por despido. Improcedencia del promedio 
de las remuneraciones variables, mensuales, normales y habituales). 

 (Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2000-IV-170). 
 (La Ley. Buenos Aires, 2000- F, 258). 
 (En: www.pjn.gov.ar; informacionlegal.com.ar). 

 
4. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 29/06/2001.- Sturtz, Corina Mariela 

c/ Consolidar AFJP S.A. s/ despido (Trabajo. Despido indirecto. Indemnización. Mayor 
remuneración normal y habitual. Plenario “Brandi”). 

 (El Derecho. Buenos Aires, 200-406). 
 

5. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 16/04/2003.- Bartoloni, Justo y otro 
c/ Comando de Transp. Navales (Tripulantes navales. Inclusión del rubro "divisas" en la 
remuneración base para el cálculo de la indemnización por despido). 

 (La Ley. Buenos Aires, 2004- A, 487). 
 (En: informacionlegal.com.ar). 

 
6. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IV, 17/07/2003.- Miño, José L. c/ YPF 

S.A. (Mejor remuneración mensual, normal y habitual. Exclusión a los fines remuneratorios de 
las gratificaciones extraordinarias, el SAC y otras prestaciones que, por su naturaleza, no sean 
susceptibles de ser ganadas todos los meses). 

                                                                                                                                                                                               
4
 Dictamen del Procurador General de la Nación, autos: García c/ Franklin. 

5
  Dictamen del Procurador General de la Nación, autos: Díaz c/ Cervecería. 

6
 Dictamen del Procurador General de la Nación, autos: Mansilla c/ Fortbenton. 
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 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

7. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III, 10/06/2003.- Balladares, Alejandro 
F. c/ Della Penna San Luis S.A. y otro (Discriminación en el pago de comisiones. Repetición 
de modo regular. Inclusión dentro de los conceptos remuneratorios). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

8. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 29/09/2003.- Gambarte, José A. c/ 
Fundación Club Hindú Asociación Civil (Inclusión de las horas suplementarias en la real 
mejor remuneración, normal y habitual, y en el cálculo de la indemnización prevista en el art. 
245 LCT). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

9. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VIII, 27/08/2004.- Cáceres Zapata, 
Josefa T. c/ Agrest S.A. (Inclusión de gratificación extraordinaria abonada mensualmente en 
la base de cálculo de la indemnización por despido). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

10. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala II, 28/09/2004.- Conca, Gustavo D. c/ 
Guy Carpenter & Company S.A. (Extinción. Indemnización por despido. Inconstitucionalidad 
del tope. Doctrina del fallo “Vizzoti”. Aplicación). 

 (Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2004-IV-211). 
 

11. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III, 29/09/2004.- Aspera, Adrián J. C/ 
Schering Ploug S.A. (Extinción. Indemnización por despido. Inconstitucionalidad del tope. 
Doctrina “Vizzoti”. Aplicación). 

 (Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2004-IV-216). 
 

12. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IX, 25/11/2004.- Kozaczuk, Eugenio c/ 
Telecom Argentina Stet-France Telecom S.A. (Inclusión de la gratificación anual en la base 
de cálculo utilizada por el art. 245 de la LCT para determinar la indemnización). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

13. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IV, 29/07/2005.- Quintela, Evangelina c/ 
Play Bar S.A. s/ despido (Despido indirecto. Cálculo indemnizatorio. Art. 8 LNE. SAC. 
Inclusión). 

 (El Derecho. Buenos Aires, 215-81). 
 

14. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala B, 28/04/2006.- Guevera Lynch, 
Guillermo c/ Albayda S.A. s/ despido –fuero de atracción- (Concursos. Verificación tardía. 
Despido sin causa. Indemnización por despido. Inconstitucionalidad del art. 245 de la LCT. 
Lineamientos del caso “Vizzoti”). 

 (El Derecho. Buenos Aires, 220-55). 
 

15. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 31/10/2006.- Mancini, Liliana D. c/ 
Siembra A.F.J.P. S.A. (Trabajadora de AFJP. Improcedencia de la aplicación del CCT de 
empresa. Modificación de la base de cálculo de la indemnización por despido injustificado en 
perjuicio del trabajador. Vulneración del art. 245 de la LCT y de lo dispuesto en el plenario 
"Brandi"). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

16. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 23/03/2007.- Schcolnik, Alejandro J. 
c/ Banco Bansud (Cálculo de la indemnización. Despido sin causa. Emergencia económica. 
Gratificaciones. Mejor remuneración. Salario básico. Tope indemnizatorio). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

17. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala II, 10/07/2007.- Rao, Matías Hernán c/ 
Consolidar AFJP S.A. y otro (Trabajo. Pluriempleo. Indemnización por despido. Cálculo. 
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https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a000001634b53029844bc3c19&docguid=iECE99FC20CA045B99BAD0D7F45BC6681&hitguid=iECE99FC20CA045B99BAD0D7F45BC6681&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=230&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i4C02B8F73A0E4E4387C2E7838704C728&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset


”Ley de Contrato de Trabajo. Art. 245 -Indemnización por antigüedad o despido-. Doctrina y 

Jurisprudencia”. 

Departamento Investigación e Información Argentina 

 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas” 

18 

Norma de un CCT menos beneficioso que la ley. Inaplicabilidad). 
 (El Derecho. Buenos Aires, 225-477). 

 
18. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 18/07/2007.- Ramos, Fernando H. 

c/ Citibank N.A. (Inclusión del SAC en la base de cálculo de la indemnización por despido). 
 (En: informacionlegal.com.ar). 

 
19. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala X, 30/08/2007.- Mengoni, Nelson R. c/ 

El Peñero S.R.L. y otro (Inclusión del SAC en la base de cálculo para la indemnización por 
antigüedad). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

20. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 07/12/2007.- Saibene, Jorge c/ 
Cadbury Stani S.A. (Concepto de premio por objetivo cumplido. Inclusión dentro de la base 
indemnizatoria). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

21. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 12/02/2008.- Domínguez, Fernando 
Ismael c/ Deheza S.A. (Cálculo de la indemnización. Contrato de trabajo. CCT. Doctrina de la 
CSJN. Gratificaciones. Indemnización por despido. Multa. Remuneración). 

 (La Ley. Buenos Aires, 2008- F, 726). 
 (En: informacionlegal.com.ar). 

 
22. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IX, 30/05/2008.- Ciaburri, Rodolfo 

Miguel c/ Disco S.A. (Inclusión del SAC en la base indemnizatoria del despido del art. 245 de 
la LCT). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

23. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VIII, 10/06/2008.- Díaz Valdez, Carlos 
María c/ Avery Dennison de Argentina S.A. (Cálculo de la indemnización por despido. 
Remuneración. Rubro remuneratorio. Stock option. Telefonía celular). 

 (Derecho del Trabajo. Buenos Aires, octubre 2008). 
 (La Ley. Buenos Aires, 2008- F, 403). 
 (En: informacionlegal.com.ar). 

 
24. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 10/10/2008.- González Moreno, 

Javier Federico c/ P.A.M.I. Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados (Improcedencia del cómputo del SAC en la base de cálculo de la indemnización 
por antigüedad). 

 (La Ley. Buenos Aires, 2009- A, 264). 
 (En: informacionlegal.com.ar). 

 
25. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III, 13/11/2008.- Fernández Álvarez, 

Rafael c/ Gillette De Argentina S.A. (Exclusión del rubro bono por eficiencia del cálculo de la 
indemnización del artículo 245 de la LCT). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 

26. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala II, 26/03/2009.- Pezzelatto, Ricardo 
Omar c/ Gemmo América S.A. y otro (Exclusión del SAC para el cálculo de la indemnización 
por despido). 

 (Derecho del Trabajo. Buenos Aires, enero 2010). 
 (En: informacionlegal.com.ar). 

 
27. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III,16/10/2009.- Gayoso, Marcelo José 

c/ Maruba S.C.A. s/ despido (Remuneración. Vivienda. Luncheon tickets. Naturaleza 
remuneratoria. Falta de inclusión en la remuneración. Indemnización por antigüedad. Tope. 
Aplicación de la doctrina del fallo “Vizzoti”. Indemnización por vacaciones no gozadas. SAC. 
Improcedencia). 
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(El Derecho. Buenos Aires, 237-249). 
 

28. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, en pleno, 19/11/2009.- Tulosai, Alberto 
Pascual c/. Banco Central de la República Argentina (Exclusión de la parte proporcional del 
SAC en la base salarial del artículo 245 de la LCT). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, diciembre 2009). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, enero 2010). 
(La Ley. Buenos Aires, 2010- A, 108). 
(En: www.cij.gov.ar; www.saij.gob.ar; www.pjn.gov.ar; informacionlegal.com.ar). 

 
29. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 25/11/2009.- Ilardo, Carlos Alberto c/ 

LS4 Radio Continental S.A. (Despido indirecto. Indemnización por despido. Ley aplicable. 
Periodista profesional. Artículo 43 de la Ley 12.908. Inclusión del SAC en el promedio 
remuneratorio semestral). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
30. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala X, 26/02/2010.- García Ruhstaller, 

Facundo Martín c/ Disco S.A. (Remuneración del trabajador. Prestaciones complementarias. 
Vales de comida). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio 2010). 

 
31. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 25/03/2010.- López, Luciana F. c/ 

Disco S.A. (Fragmentación del salario en forma no explicada ni funcional. Inaplicabilidad del 
plenario “Tulosai”. Inclusión de trimestral en la base de cálculo de la indemnización por 
despido). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
32. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 23/04/2010.- Girola, María Isabel c/ 

Rafael G. Albanesi S.A. (Indemnización por antigüedad. Tope indemnizatorio del artículo 245 
de la LCT). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio 2010). 

 
33. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 30/04/2010.- Arias, Martín Diego c. 

Aroma Café S.A. y otro (Cálculo de la indemnización. Gratificación laboral. Indemnización por 
despido. SAC). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio 2010). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
34. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 11/05/2010.- Castro, Analía V. c/ 

RPB S.A (Inconstitucionalidad de los incs. b y c del art. 103 bis de la LCT. Naturaleza 
remuneratoria de los vales de almuerzo y alimentarios). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
35. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala II, 20/05/2010.- Pérez, Pablo Andrés c/ 

Jumbo Retail Argentina S.A. (Cálculo de la indemnización por antigüedad. Mejor salario 
percibido durante el año anterior al despido, Exclusión de las sumas percibidas en concepto de 
“gratificación anual” y “gratificación trimestral”). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
36. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 20/05/2010.- González, Fabiola 

Andrea c/ Yell Argentina S.A. (Base salarial indemnizatoria. Remuneraciones variables. 
Aplicación de la doctrina sentada en el fallo plenario "Brandi"). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
37. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VIII, 20/05/2010.- Sotelo, Dardo 

Humberto c/ South Post S.A. (Exclusión del SAC de la base de cálculo de la indemnización 
por despido). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fd/doc-1385.pdf#page=1&zoom=auto,-12,890
http://www.saij.gob.ar/camara-nacional-apelaciones-trabajo-nacional-ciudad-autonoma-buenos-aires-tulosai-alberto-pascual-banco-central-republica-argentina-ley-25561-fa09040369-2009-11-19/123456789-963-0409-0ots-eupmocsollaf?
https://www.pjn.gov.ar/Publicaciones/00021/00031575.Pdf
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i35CDAB3615A802183FCACC970DF845FD&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001632c4c6b3080be2140&docguid=iDE12FCFE29BCA84438563F0E16065A5F&hitguid=iDE12FCFE29BCA84438563F0E16065A5F&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=99&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a000001634b337f3b7d463974&docguid=i10C6F46F4E18404B9274F87E2EB6A584&hitguid=i10C6F46F4E18404B9274F87E2EB6A584&tocguid=&spos=1&epos=1&td=5&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=176&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=iB116D9D75DB9EA7CAE7BAEE006E067CA&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001634b0dee9a2bd9aa12&docguid=iBA12183F42B54A8F800D4CF5C548104A&hitguid=iBA12183F42B54A8F800D4CF5C548104A&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=84&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc50000016340b346192f50b216&docguid=i8EA0C0EC20C81754738FF0CD285B38EB&hitguid=i8EA0C0EC20C81754738FF0CD285B38EB&tocguid=&spos=600&epos=600&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=151&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc50000016340b346192f50b216&docguid=i8F96F32ADA35CE2D0CB3DB6779289131&hitguid=i8F96F32ADA35CE2D0CB3DB6779289131&tocguid=&spos=596&epos=596&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=151&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001632c9a85ae0ea34392&docguid=iB368EBA92A46713E143B4F1FF2CB5236&hitguid=iB368EBA92A46713E143B4F1FF2CB5236&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=253&crumb-action=append&
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(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 24 noviembre 2010). 
 
38. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala X, 21/05/2010.- Aimone, José Luis c/ 

Tecnovinil S.A. y otro (Exclusión de la parte proporcional del SAC de la base salarial de 
cálculo de la indemnización del art. 245 de la LCT). 

 (En: informacionlegal.com.ar). 
 
39. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 24/06/2010.- Mouriño, Enrique 

Arturo c/ P.A.M.I. Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
s/ despido (Despido indirecto. Remuneración computable. Plenario “Tulosai”. Aplicación. 
Validez. Cuestionamiento). 

 (El Derecho. Buenos Aires, 242-2011). 
 
40. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 28/06/2010.- Alonso, José Manuel c/ 

Skanska S.A. (Exclusión de las stocks options de la base de cálculo de la indemnización por 
antigüedad). 

 (Derecho del Trabajo. Buenos Aires, octubre 2010). 
 (En: informacionlegal.com.ar). 
 
41. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 30/06/2010.- Blanco, Juan Carlos c/ 

Buenos Aires Servicios de Salud S.A. U.T.E. (Inconstitucionalidad del artículo 245 de la LCT. 
Tope indemnizatorio. Confiscatoriedad. Reducción superior al treinta y tres por ciento). 

 (La Ley. Buenos Aires, 2010- F, 482). 
 (En: informacionlegal.com.ar). 
 
42. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IV, 30/06/2010.- Basualdo, Alejandro 

Nicolás c/ Teléfonos del Interior S.A. (Remuneración. Entrega de teléfono móvil y cochera. 
Carácter salarial. Aplicación de la doctrina del plenario “Tulosai”). 

 (Derecho del Trabajo. Buenos Aires, noviembre 2010). 
 
43. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IX, 30/06/2010.- Flores, Eduardo 

Guillermo c/ Telecom Argentina S.A. (Inclusión de la bonificación anual en la base salarial del 
artículo 245 de la LCT). 

 (Derecho del Trabajo. Buenos Aires, octubre 2010). 
 
44. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 24/08/2010.- Laffaye, Sergio c/ BNP 

Paribas Sucursal Buenos Aires (Cálculo de la indemnización. Exclusión de gratificación 
pagada dos veces al año y de gratificación especial anual, a los fines de la indemnización del 
artículo 245 de la LCT). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, noviembre 2010). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
45. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala X, 31/08/2010.- Hanglin, Rolando 

Víctor c/ L.S. 4 Radio Continental S.A. (Improcedencia de la aplicación del plenario "Tulosai" 
a los fines de determinar la base remuneratoria derivada del despido, Aplicación de la ley 
12.908 como norma estatutaria específica). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, noviembre 2010). 
(La Ley. Buenos Aires, 2010- F, 390). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
46. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 08/09/2010.- Bornstein, Alberto 

Salomón c/ Siembra A.F.J.P. S.A. (Exclusión del rubro “premio masa salarial” de la 
remuneración base para el cálculo de la indemnización por despido. Pago realizado en dos 
oportunidades. Ausencia de la normalidad y habitualidad exigida por el art. 245 LCT). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, noviembre 2010). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
47. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VIII, 06/10/2010.- Pini, María Gabriela c/ 

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a000001632ca383864b8bca92&docguid=i8F22451153CB6D31E68AF05742946697&hitguid=i8F22451153CB6D31E68AF05742946697&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=272&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=iFB6F313DEA5A41B6F0AFA0692C77A9C8&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=iADD57E1CC279A62BCC47B8E290E1184C&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i4F1D46BE17C85E095D826F40D9961EE9&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=iCBA8E6AE51BFA9E49AC3E6E584E6A99C&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc50000016340b346192f50b216&docguid=i256C1584BB022D8AF17A1FD3E0F649AE&hitguid=i256C1584BB022D8AF17A1FD3E0F649AE&tocguid=&spos=483&epos=483&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=90&crumb-action=append&
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American Airlines Inc. (Remuneración. Franquicia de pasajes. Carácter no remunerativo. 
Indemnización por despido. Improcedencia de su cómputo a los fines de la base de cálculo). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, abril 2011). 

 
48. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala X, 14/10/2010.- Salaberri Lanza, Matías 

Ignacio c/ Sap Argentina S.A. (Gratificaciones. Indemnización por despido. Remuneración). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio 2011). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
49. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala II, 15/11/2010.- Paredes Córdoba, 

Margarita c/ Coto CICSA (Despido. Indemnización. Cálculo. Remuneración. Base. Rubro 
beneficio de compra. Beneficio social. Carácter no remunerativo). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, abril 2011). 

 
50. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 18/11/2010.- Añasco, Ariel c/ BBVA 

Banco Francés S.A. (Monto por remuneración variable. Exclusión de la base de cálculo de la 
indemnización por despido. Aplicación del Plenario “Tulosai”). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
51. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 11/04/2011.- Giusti, Alfredo y otros c/ 

Telecom Argentina S.A. (Remuneración. Beneficios sociales. Vales alimentarios. 
Inconstitucionalidad del art. 103 bis de la LCT. CCT. Carácter remuneratorio de las 
asignaciones no remunerativas previstas en el mismo). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, octubre 2011). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
52. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III, 30/06/2011.- Pardo, Gonzalo Manuel 

c/ Tarpinian, Carlos Armando s/despido (Exclusión del SAC de la base de cálculo de la 
indemnización por despido). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, octubre 2011). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
53. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III, 24/08/2011.- Datri, Ivan Nicolás c/ 

Nestle Argentina S.A. s/despido (Inclusión de gratificación extraordinaria de pago trimestral 
en la base de cálculo de la indemnización por despido). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
54. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 12/09/2011.- Cazado, Mario Daniel c/ 

Abbott Laboratories Argentina S.A. s/despido (Cálculo de la indemnización por despido. 
Exclusión de la remuneración computable de los rubros premios especial y semestral y el 
denominado acrecentamiento). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
55. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 27/09/2011.- Cairone, Constanza c/ 

Cencosud S.A. s/despido (Extinción. Despido. Indemnización. Tope indemnizatorio. 
Aplicación de la doctrina “Vizzoti”). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, abril 2012). 

 
56. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 21/10/2011.- Ungaro, María Virginia 

c. Procter & Gamble Argentina S.C. s/ despido (Cálculo de la indemnización por despido. 
Tope indemnizatorio. Trabajador fuera de convenio). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
57. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III, 21/11/2011.- Mena, Walter Omar c/ 

Centro Eléctrico S.R.L. s/ despido (Invalidez del plenario "Tulosai". Inclusión del SAC en la 
base de cálculo de la indemnización por antigüedad). 
(La Ley. Buenos Aires, 2012- B, 484). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i9B94AB193645A2DAF5869D8BD9B13F95&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc50000016340b346192f50b216&docguid=i67F10F1BF7772BF240393340F2B1FB5F&hitguid=i67F10F1BF7772BF240393340F2B1FB5F&tocguid=&spos=449&epos=449&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=58&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc50000016365ba8eaeaf12cae8&docguid=iE0A71414996A4ACAA3A73D9BB0E6938E&hitguid=iE0A71414996A4ACAA3A73D9BB0E6938E&tocguid=&spos=1&epos=1&td=2&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=144&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i809D32AA41076687A08DC79456210202&hitguid=i809D32AA41076687A08DC79456210202&tocguid=&spos=364&epos=364&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=376&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i8E76F743B6254E6B946482FB3C6F5BFE&hitguid=i8E76F743B6254E6B946482FB3C6F5BFE&tocguid=&spos=349&epos=349&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=360&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i86805BA70C35EFAE62572666C59C7E1D&hitguid=i86805BA70C35EFAE62572666C59C7E1D&tocguid=&spos=341&epos=341&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=360&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i6616833EA3A367BB073B2F35EC7E111A&hitguid=i6616833EA3A367BB073B2F35EC7E111A&tocguid=&spos=331&epos=331&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=360&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i01DF48B313266C35C923F9A7B0AD84CD&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
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58. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III, 30/11/2011.- Gorri, Francisco Víctor 

c/ Garbarino S.A. s/ despido (Invalidez el plenario “Tulosai”. Condiciones de su convocatoria. 
Inconstitucional el art. 303 del CPCCN. Inclusión del SAC en la base de cálculo de la 
indemnización por antigüedad). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, abril 2012). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
59. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 29/02/2012.- Carrizo, Víctor Rodolfo 

c/ Mary Kay Cosméticos S.A. s/ despido (Bonificación por desempeño destacado. Cálculo de 
la indemnización. Constitucionalidad. Contrato de trabajo. CSJN. Desempeño del personal. 
Indemnización por despido. Salario básico. Tope indemnizatorio). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, junio 2012). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
60. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IX, 29/02/2012.- Robles, Cintia Ada 

Raquel c/ Citytech S.A. s/ despido (Carácter remuneratorio de las asignaciones otorgadas en 
virtud de acuerdos celebrados con la entidad sindical). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, junio 2012). 

 
61. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala II, 30/03/2012.- López, Marcelo c/ 

HSBC Bank Argentina S.A. s/ diferencias de salarios (Exclusión del concepto gratificación 
extraordinaria de la base de cálculo de la indemnización por antigüedad del art. 245 de la LCT). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio y agosto 2012). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
62. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 31/05/2012.- Abalo, Carlos Roberto c/ 

Telefónica Argentina S.A. s/ despido (Extinción. Indemnización. Base. Bono anual. Cómputo. 
Improcedencia. Vales de comida. Procedencia). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, agosto 2012). 

 
63. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala II, 25/04/2013.- Pérez Echegaray, 

Daniel Gustavo c/ HLB Pharma Group SA s/ despido (Inclusión en la base de cálculo de la 
indemnización del artículo 245 de la LCT de pagos mensuales que el empleador imputó a 
movilidad). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
64. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IV, 30/04/2013.- Candi, Víctor Hugo c/ 

Editorial Amfin S.A. y otro s/ despido (Tareas de jefe de sección para firma dedicada a la 
producción de contenido periodístico. Inclusión del SAC en la base de cálculo de la 
indemnización por despido). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
65. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala X, 14/06/2013.- Lunven, Valerie Annie 

Jaqueline c/ Telecom Argentina S.A. s/ despido (Carácter salarial de gastos derivados de la 
provisión de un teléfono celular a los efectos del cálculo de la indemnización por despido). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
66. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VIII, 29/07/2013.- Martínez, Ariel 

Fernando c/ Jumbo Retail Argentina S.A. s/ despido (Gratificación o bonus semestral. 
Exclusión de la base de cálculo de las indemnizaciones por despido). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 15 enero 2014). 
(En: informacionlegal.com.ar; www.eldial.com). 

 
67. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 31/07/2013.- Andino Mutinelli, 

Oscar Arturo Mariano c/ Servicio Electrónico de Pago S.A. s/ diferencias de salarios 
(Bonificación por desempeño destacado. Carga de la prueba. Contrato de trabajo. Desempeño 
del personal. Indemnización por despido). 

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i478FDCA6EDFB72C9A229618E4A12C54F&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i48C32AAA5877E0563F0D07F96EB423E6&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc60000016360abe25a691e838b&docguid=i83F2E67E59F1D2D9285F308B6B66C07A&hitguid=i83F2E67E59F1D2D9285F308B6B66C07A&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=12&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=iAD823334AD8A7DE34DCEDAA18C86CAF4&hitguid=iAD823334AD8A7DE34DCEDAA18C86CAF4&tocguid=&spos=183&epos=183&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=274&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001632c7a0025f9a9f129&docguid=i6A3ED1C6630CA5EDAC1CBBA248D55645&hitguid=i6A3ED1C6630CA5EDAC1CBBA248D55645&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=177&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc6000001636568b1ae29f58f80&docguid=i078561E5DB5A85BDC577E16DEE00013C&hitguid=i078561E5DB5A85BDC577E16DEE00013C&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=91&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=iE4AA5E8BBD918339AE94FA4CA643493B&hitguid=iE4AA5E8BBD918339AE94FA4CA643493B&tocguid=&spos=166&epos=166&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=259&crumb-action=append&
https://www.eldial.com/nuevo/resultados-detalle.asp?id=34036&base=14&referencia=41&Total_registros2_1=1781&resaltar=indemnizaci%F3n,antiguedad,indemnice,indemnicen,indemnidad,indemniza,indemnizabilidad,indemnizable,indemnizables,indemnizacion,indemnizaci%F3n,indemnizaciones,indemnizada,indemnizadas,indemnizado,indemnizados,indemnizan,indemnizando,indemnizandolo,indemniz%E1ndolo,indemnizandose,indemniz%E1ndose,indemnizar,indemnizara,indemnizaran,indemnizaria,indemnizar%EDa,indemnizarle,indemnizarlo,indemnizarlos,indemnizaron,indemnizarse,indemnizarsela,indemniz%E1rsela,indemnizarsele,indemniz%E1rsele,indemnizarselo,indemniz%E1rselo,indemnizatoria,indemnizatorias,indemnizatorio,indemnizatorios,indemnizo,por,antiguedad,antig%FCedad,antiguedades,antig%FCedades
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(En: informacionlegal.com.ar). 
 
68. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 24/09/2013.- G., C. N. c/ Telefónica 

Móviles Argentina S.A. s/ despido (Inclusión de bonificación anual en la base de cálculo de 
las indemnizaciones derivadas del despido. Modificación introducida por la Ley 25.877 al 
artículo 245 LCT. Cambio del término percibida por devengada. Opinión adversa al plenario 
"Tulosai”). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, mayo 2014). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
69. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VIII, 23/10/2013.- Mercado, Claudia 

Noelia c/ I.C.T. Services of Argentina S.A. y otro s/ despido (Determinación del salario base 
de cálculo de la indemnización. Incremento por acuerdo colectivo). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, mayo 2014). 

 
70. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 29/10/2013.- Bubis Dodera, Saúl c/ 

Panatel S.A. s/ despido (Remuneración. Carácter remuneratorio de la suma abonada en 
concepto de servicios médicos). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, junio 2014). 

 
71. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 20/11/2013.- Tait Malcolm c/ 

Servicio Electrónico de Pago S.A. s/ despido (Adicional remuneratorio. Asignación especial 
automotor. Categoría laboral. Constitución Nacional. Convenio de la OlT. Despido. Facultades 
de los jueces. Gastos de automóvil. Interpretación de la ley. Jerarquía de la ley. 
Inconstitucionalidad del Plenario “Tulosai”). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, junio 2014). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
72. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 29/11/2013.- Juárez, Néstor Daniel 

Alejandro c/ Kaleu Kaleu S.A. s/ diferencias de salarios (Cálculo de la indemnización. 
Indemnización por despido. Tope indemnizatorio. Trabajo no registrado). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
73. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IX, 29/11/2013.- Insua, Horacio 

Alejandro Ezequiel c/ Jumbo Retail Argentina S.A. s/ despido (Indemnización por despido. 
Gratificación trimestral y gratificación anual. Inclusión en la base del artículo 245 de la LCT). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
74. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 31/03/2014.- Martínez María Marcela 

c/ Adecco Argentina SA s/ despido (Inclusión del bonus anual en la base de cálculo de la 
indemnización por despido). 
(En: www.saij.gob.ar). 

 
75. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 30/06/2014.- A., V. M. c/ Leuru S.A. 

s/ despido (Indemnización por despido. Prestación adicional. Principio de progresividad. Bonus 
abonado todos los años. Inclusión en la base para calcular la indemnización por antigüedad). 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2014-IV-144). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
76. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 11/08/2014.- Shell Compañía 

Argentina de Petróleo S.A. c/ Smith, Sergio D. s/ consignación (Cálculo de la 
indemnización por despido. Rubro limpieza de buque. Tareas del trabajador. Exclusión. Falta 
de habitualidad). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
77. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala II, 28/08/2014.- Basmadjian, Jorgelina 

Cynthia c/ Pepsico de Argentina S.R.L. s/ despido (Adicional no remuneratorio. Cálculo de la 
indemnización por despido. Procedencia de la indemnización de las consecuencias no 

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=iA9A6350916F38BBF1B26FC7772212F3E&hitguid=iA9A6350916F38BBF1B26FC7772212F3E&tocguid=&spos=165&epos=165&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=259&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a000001632c811409f0baff6c&docguid=i047CE55216F62EDC1D564111FA01B3E0&hitguid=i047CE55216F62EDC1D564111FA01B3E0&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=203&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i041B16F74296EC0D967EB02FCD5BD4BA&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=iE07613A71CAA400A9CA0A754B4E60FBF&hitguid=iE07613A71CAA400A9CA0A754B4E60FBF&tocguid=&spos=147&epos=147&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=236&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i896400875460DF5C114FDA62FB89278A&hitguid=i896400875460DF5C114FDA62FB89278A&tocguid=&spos=146&epos=146&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=236&crumb-action=append&
http://www.saij.gob.ar/descarga-archivo?guid=rstuvwfa-llos-comp-uest-o14040066pdf&name=14040066.pdf
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=iAF71DEE4BBF3A73D4F851F6F4390118E&hitguid=iAF71DEE4BBF3A73D4F851F6F4390118E&tocguid=&spos=108&epos=108&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=212&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i0B493FD8401B63BDB3A8DD79FBBBE11C&hitguid=i0B493FD8401B63BDB3A8DD79FBBBE11C&tocguid=&spos=101&epos=101&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=212&crumb-action=append&


”Ley de Contrato de Trabajo. Art. 245 -Indemnización por antigüedad o despido-. Doctrina y 

Jurisprudencia”. 

Departamento Investigación e Información Argentina 

 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas” 

24 

patrimoniales. Remuneración. Telefonía celular). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
78. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 21/10/2014.- Lucifora, Miguel O. c/ 

Aerolíneas Argentinas S.A. s/ despido (Inclusión del rubro medicina prepaga para el cálculo 
de la indemnización por despido). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, febrero 2015). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
79. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala II, 06/03/2015.- Gutiérrez, Raúl Luis c/ 

Chubb Argentina de Seguros SA s/ despido (Inclusión de la incidencia de bono anual en la 
base de cálculo de la indemnización prevista en el art. 245 LCT). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
80. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VIII, 08/06/2015.- Romero Guilarte, 

María Alejandra c/ Renault Argentina S.A. s/ diferencias de salarios (Naturaleza 
remuneratoria. Rubros uso de celular, vehículo, clases por idioma francés, y demás gastos. 
Concepto de ganancia por venta auto de flota). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, diciembre 2015). 
(La Ley. Buenos Aires, 2015- F, 121). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
81. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 26/08/2015.- Atan, Raúl c/ 

Concesionaria Vial del Sur S.A. – Covisur S.A. y otros s/ despido (Salario. Adicionales. 
Auto, teléfono y tarjeta de crédito. Carácter remuneratorio. Inclusión en la base de cálculo de la 
indemnización por despido). 
(Doctrina Laboral y Previsional. T. XXX (2016). Buenos Aires, agosto-891). 
(En: eol.errepar.com). 

 
82. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 16/10/2015.- Torres Silvia Beatriz c/ 

Citytech SA s/ despido (Inclusión de la parte proporcional del SAC en la base de cálculo de la 
indemnización prevista en el artículo 245 de la LCT). 
(En: www.saij.gob.ar). 

 
83. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VII, 18/03/2016.- Bustamante, Jorge 

Crecencio c/ Jumbo Retail Argentina S.A. s/ despido (Adicional no remuneratorio. 
Gratificación laboral. Gratificaciones. Indemnización por despido). 
(La Ley. Buenos Aires, 2016- C, 247). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
84. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 03/08/2016.- Garrido y De Baro, 

María Silvia c/ Banco Itau Argentina S.A. s/ diferencias de salarios (Premios trimestrales. 
Cálculo de la base de la indemnización por despido. Inaplicabilidad del plenario "Tulosai"). 
(En: www.saij.gob.ar). 

 
85. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 29/08/2016.- Benet, César Fernando 

c/ Bening S.A. s/ despido (Derecho de propiedad. Indemnización por despido. Protección 
contra el despido arbitrario. Tope indemnizatorio). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
86. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VIII, 16/09/2016.- Sosto Augusto c/ 

GKN Sinter Metals de Argentina S.A. s/ despido (Carácter salarial de los rubros abonados 
en concepto de telefonía celular,  medicina prepaga y adicional mensual reintegro de gastos 
por automotor. Computo en la base salarial del monto proporcional en concepto de bono). 
(En: www.eldial.com). 

 
87. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 13/02/2017.- Panelo Rodolfo Mario 

c/Barclays Sudamérica SA y otros s/despido (Pago semestral sin justificación de una 

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i4560792F255A6C812D7443D2EBCA2FC1&hitguid=i4560792F255A6C812D7443D2EBCA2FC1&tocguid=&spos=98&epos=98&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=191&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc60000016360c29752f254463d&docguid=i1A41234E40A9FEA5EDDFCB6964053225&hitguid=i1A41234E40A9FEA5EDDFCB6964053225&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=14&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc50000016360c4dc484a6b95e8&docguid=i5A3B70CBAB3D054EE2391D2FE6437ED6&hitguid=i5A3B70CBAB3D054EE2391D2FE6437ED6&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=24&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i1C6575370D216FFEADC09B3B94A57847&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
http://eol.errepar.com/sitios/ver/html/20160222164955598.html?k=Atan,%20Ra%C3%BAl%20c/%20Concesionaria
http://www.saij.gob.ar/descarga-archivo?guid=rstuvwfa-llos-comp-uest-o15040090pdf&name=15040090.pdf
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i18453BF04BB6AA9DF1CA58D5DD29C0B7&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
http://www.saij.gob.ar/camara-nacional-apelaciones-trabajo-nacional-ciudad-autonoma-buenos-aires-garrido-baro-maria-silvia-banco-itau-argentina-sa-diferencias-salarios-fa16040090-2016-08-03/123456789-090-0406-1ots-eupmocsollaf?
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=iEF6529E77DC02CF2807D319342586CF0&hitguid=iEF6529E77DC02CF2807D319342586CF0&tocguid=&spos=29&epos=29&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=171&crumb-action=append&
http://www.eldial.com/nuevo/pdf_fallos/AA9AE7.pdf
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porción variable del salario. Gratificaciones. Ausencia de acreditación de los objetivos a cumplir 
y del método de evaluación del desempeño del empleado. Excepción prevista en la doctrina del 
plenario “Tulosai”). 
(En: www.eldial.com). 

 
88. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VI, 15/02/2017.- Muñoz, Luis Ramón 

c/Plata Lappas SA s/despido (Remuneración. Gratificaciones. Suma acordada por única vez. 
Inclusión en la base remuneratoria). 
(En: eol.errepar.com). 

 
89. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III, 31/03/2017.- Viñalozano, Jorge 

Oscar c/ Wal Mart Argentina SRL s/ diferencias de salarios (Contrato de trabajo. 
Indemnización por despido. Remuneración. Bonificaciones. Gastos de automóvil. Bono anual). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
90. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala IV, 31/03/2017.- Marenssi, Pablo c/ 

American Airlines Inc. s/ despido (Indemnización por despido. Franquicia de pasajes. 
Remuneración). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
91. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, 22/11/2017.- De Martino Ezequiel 

Ramón c/ EMER Latinoamericana SA s/despido (Cálculo de la indemnización por despido. 
Tope del artículo 245 de la LCT. Actividad del trabajador y CCT aplicable). 
(En: www.eldial.com). 

 
92. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala V, 23/11/2017.- Sánchez Ávalos, Julio 

Arturo y otros c/Cisco Systems Inc. y otros s/ despido (Extinción del contrato de trabajo. 
Cálculo de la indemnización por antigüedad. Stock options. Opción de compra de acciones. 
Carácter remuneratorio). 
(En: eol.errepar.com; www.eldial.com). 

 
 
 

Cortes, Cámaras y Tribunales Superiores Provinciales 
 
 
1. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 27/10/1987.- Ojeda, Aparicio 

Delfino y otros c/ Swift Armour Argentina S.A. s/ Diferencia indemnización por despido, 
etc (Inclusión del total de los ingresos de carácter remuneratorio, cualquiera sea su modalidad, 
y del SAC, en el cálculo de la indemnización del art. 245 de la LCT). 
(En: www.saij.gob.ar). 

 
2. Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Tucumán, Sala Laboral y Contencioso 

Administrativa, 26/07/2005.- R. de M., S. F. c/ C. N. Sra. del H. (Incentivo docente. Exclusión 
de la remuneración mensual, normal y habitual a los fines indemnizatorios. Decreto 
reglamentario de la Ley 25.053. Concepto no bonificable, ni sujeto a aportes y contribuciones 
de la seguridad social). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
3. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut, 14/02/2006.- R., D. A. c/ I. A. S.A. 

(Cómputo indemnizatorio por antigüedad. Promedio de las remuneraciones variables. Mejor 
remuneración mensual, normal y habitual). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
4. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 15/03/2006.- Daure, Cristina 

c/ Siembra A.F.J.P. S.A. (Cálculo de la indemnización por despido. Mejor remuneración. 
Comisiones y otros rubros variables pero habituales. 

https://www.eldial.com/nuevo/resultados-detalle.asp?id=42363&base=14&referencia=4&Total_registros2_1=1781&resaltar=indemnizaci%F3n,antiguedad,indemnice,indemnicen,indemnidad,indemniza,indemnizabilidad,indemnizable,indemnizables,indemnizacion,indemnizaci%F3n,indemnizaciones,indemnizada,indemnizadas,indemnizado,indemnizados,indemnizan,indemnizando,indemnizandolo,indemniz%E1ndolo,indemnizandose,indemniz%E1ndose,indemnizar,indemnizara,indemnizaran,indemnizaria,indemnizar%EDa,indemnizarle,indemnizarlo,indemnizarlos,indemnizaron,indemnizarse,indemnizarsela,indemniz%E1rsela,indemnizarsele,indemniz%E1rsele,indemnizarselo,indemniz%E1rselo,indemnizatoria,indemnizatorias,indemnizatorio,indemnizatorios,indemnizo,por,antiguedad,antig%FCedad,antiguedades,antig%FCedades
http://eol.errepar.com/sitios/ver/html/20170601162508610.html?k=indemnizacion%20por%20despido
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i2AA7E2D36A921A0159DFC59E466AE2CF&hitguid=i2AA7E2D36A921A0159DFC59E466AE2CF&tocguid=&spos=14&epos=14&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=154&crumb-action=append&fromSH=true
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i972A68201487B89D0C31A4AE484DD18B&hitguid=i972A68201487B89D0C31A4AE484DD18B&tocguid=&spos=12&epos=12&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=154&crumb-action=append&fromSH=true
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(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2007-265). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
5. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 28/06/2006.- Bravo Elizondo, 

Luis G. c/ Mercobank S.A. (Constitucionalidad. Horas extras. Indemnización por despido. 
Jornada de trabajo. Personal bancario. Planteo de inconstitucionalidad. Tope indemnizatorio. 
Aplicación de la doctrina sentada por la CSJN en "Vizzoti"). 
(En: informacionlegal.com.ar; eol.errepar.com). 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2006-1419). 

 
6. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 29/10/2008.- Wainer, Alfredo 

Hugo c/ Máxima S.A. A.F.J.P. y otra (Artículo 13 del CCT 284/98. Método de cálculo trimestral 
para cuantificar la incidencia de las retribuciones variables. Colisión con el art. 245 de la LCT. 
Cercenamiento a que la indemnización por antigüedad sea calculada sobre la base de la mejor 
remuneración, mensual, normal y habitual). 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2008-1235). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
7. Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, sala I, 29/04/2009.- Souto Cataldo, Ramón y 

otros c/ Y.P.F. (Exclusión de la bonificación por productividad para el cálculo del salario normal 
y habitual que sirve de base a los fines de la indemnización del art. 245 de la LCT). 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2009-1078). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
8. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, 23/12/2009.- Ariza Rosa Lorena 

Myriam c/ C.T.I. Compañía de Teléfonos del Interior S.A. (Tope indemnizatorio del artículo 
245 de la LCT. Base de cálculo de la indemnización). 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, 2010-535). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
9. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sala laboral, 20/04/2010.- 

Peralta, Miguel Ángel c/ Ciudad de Córdoba SACIF (Exclusión del SAC de la base de cálculo 
de la indemnización por despido). 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, 2010-986). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 20 octubre 2010). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
10. Cámara del Trabajo de Córdoba, sala V, 04/06/2010.- Di Cola, Celina c/ Centro De 

Interacción Multimedia S.A. –APEX- (Exclusión del concepto bono anual de la base 
remuneratoria. Adicional o premio anual carente de incidencia en la indemnización por 
antigüedad). 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, 2010-869). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
11. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sala laboral, 09/06/2010.- 

Bedran, Javier c/ Falabella S.A. (Comisiones sobre ventas. Cálculo de la base indemnizatoria 
del despido. Adopción de la mejor remuneración mensual y habitual). 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, 2010-1006). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
12. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 14/06/2010.- Gamarra, 

Alcibíades José c/ Empresa Distribuidora de Energía Atlántica S.A. E.D.E.A. S.A. 
(Inclusión de la bonificación anual por eficiencia -artículo 25 del CCT 36/1975- en la 
remuneración base de cálculo de la indemnización del art. 245 de la Ley de Contrato de 
Trabajo). 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2010-875). 
(En: informacionlegal.com.ar). 
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https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc6000001636aa8749e6239213f&docguid=iDBBAFC289C6798CA6EDB487997AB6670&hitguid=iDBBAFC289C6798CA6EDB487997AB6670&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=225&crumb-action=append&
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13. Cámara del Trabajo de Córdoba, sala II, 19/11/2010.- Oyola, Andrea c/ Falabella (Cálculo 
de la indemnización. Remuneración por comisión. Mejor remuneración mensual y habitual. 
Despido sin causa. Diferencia salarial). 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, febrero 2011). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
14. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, 27/12/2010.- Jurado, Roberto 

Mauricio c/ Grupo Pacheco S.A. y otro (Remuneración. Beneficios sociales. Servicio de 
medicina prepaga a favor del trabajador. Carácter no remunerativo). 
(En: www.eldial.com). 

 
15. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, 26/05/2011.- Felgueres, 

Eduardo Enrique c/ Clínica Modelo S.A. -cobro de pesos -apelación de sentencia -
recurso de inaplicabilidad de ley (Inclusión del SAC en la base de cálculo de la 
Indemnización por despido). 

 
16. Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, 21/06/2011.- Giordanino, Carlos 

A. c. Compañía Rimidan S.A. - C.P.L. s/ recurso de inconstitucionalidad (Cálculo de 
indemnización por antigüedad. Aplicación de la doctrina fijada por la CSJN. Tope 
indemnizatorio). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
17. Cámara del Trabajo de Córdoba, sala VII unipersonal, 16/08/2011.- Gallegos Castillo, 

Ayelen Florencia c/ Falabella S.A. s/ ordinario - haberes (Cálculo de la indemnización. 
Retribución integrada parcialmente con comisiones sobre ventas. Mejor remuneración mensual 
y habitual). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
18. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 30/05/2012.- Roa, Pedro R. c/ 

Jacarandá AFJP SA s/ despido (Extinción del contrato de trabajo. Indemnización por 
antigüedad o despido. Cálculo y base de la determinación. Rubros incluidos. Cómputo del SAC. 
Procedencia). 
(En: eol.errepar.com). 

 
19. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 27/06/2012.- Dorado, Oscar 

Luciano c/ Disco S.A. s/despido (Rechazo del recurso. Recurso de inaplicabilidad de la ley. 
Remuneración. Vale alimentario). 
(La Ley. Buenos Aires, 2012- E, 75). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 12 diciembre 2012). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, enero 2013). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
20. Cámara de Apelaciones del Trabajo de Concordia, 31/07/2012.- H. E. J. c/ Pilaga S.R.L. s/ 

cobro de pesos (Adicional no remuneratorio. Automotor. Cálculo de la indemnización. CCT. 
Facultades de los jueces. Indemnización por despido. Juez. Ley aplicable. Multa. Pago de 
remuneraciones. Principio de congruencia. Remuneración). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, noviembre 2013). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
21. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 19/09/2012.- Rojas, Próspero 

Enrique c/ Cyanamid de Argentina S.A. s/despido (Indemnización por despido. Declaración 
de inconstitucionalidad del tope indemnizatorio del artículo 245 LCT). 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2013-60). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
22. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sala laboral, 17/09/2013.- 

Capellini, Juan Carlos c/ Transporte Litoral SRL y otro - ordinario - despido - recurso de 
casación (Indemnización. Empresa de transporte de cargas -CCT n° 40/89-. Salario. Viáticos. 
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https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i34A8C7F6FD9359380514A5028033929F&hitguid=i34A8C7F6FD9359380514A5028033929F&tocguid=&spos=371&epos=371&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=376&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i421751945095896C796EF675792E8355&hitguid=i421751945095896C796EF675792E8355&tocguid=&spos=351&epos=351&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=376&crumb-action=append&
http://eol.errepar.com/sitios/ver/html/20120817010740072.html?k=indemnizacion%20por%20despido
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i708F1FC72DBA9B64025531FBE22032F7&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
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Carácter no remunerativo). 
(En: www.eldial.com). 

 
23. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 23/10/2013.- Haag, Javier 

Omar c/ ‘South Jeans S.A.’ s/ indemnización por despido (Bonificación de comisiones. 
Cálculo de la indemnización. Despido indirecto. Mejor remuneración. Tope indemnizatorio). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, abril y junio 2014). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
24. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Corrientes, 02/12/2013.- Alvariza, Guido 

Gabriel c/ Casino del Litoral S.A. s/ laboral (Empleado de casino. Mejor remuneración. Rubro 
“participación 10%” percibido anualmente. Computo a los fines del cálculo de la indemnización 
por despido). 
(La Ley Litoral. Buenos Aires, 2014-396). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
25. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Santa Cruz, 13/05/2014.- G, .L .B. y otros 

c/ San Antonio Internacional S.R.L. s/ laboral – cobro de pesos y su acumulado (Doctrina 
de la CSJN. Cálculo de la indemnización por despido. Muerte del trabajador. Tope 
indemnizatorio). 
(La Ley Patagonia. Buenos Aires, 2014-567). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
26. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sala laboral, 28/05/2015.- 

Arévalo Sebastián Eduardo c/ Libertad S.A. s/ Ordinario – despido (Indemnizaciones. 
Cálculo. Asignaciones no remunerativas por acuerdos colectivos. Inclusión en la base 
remuneratoria. Doctrina CSJN). 
(En: www.eldial.com). 

 
27. Superior Tribunal de Justicia. de la Provincia de Río Negro, sala laboral, 07/07/2015.- 

Méndez, Jorge L. c/ Junta Vecinal Parque Melipal. s/ sumario s/ inaplicabilidad de ley 
(Exclusión del SAC de la base de cálculo de la indemnización por antigüedad). 
(En: www.saij.gob.ar; www.eldial.com). 

 
28. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sala laboral, 29/09/2015.- 

Fernández, Julio Cesar c/ Desarrollos Mediterráneos S.A. y Otros s/ ordinario – despido - 
recursos de casación 116722/37 (Contrato de trabajo. Indemnización por despido. Tope 
indemnizatorio). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
29. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Neuquén, sala III, 

29/03/2016.- Candido Alexis Sebastián y otro c/ Brens S.A. s/ cobro de haberes (Tope del 
artículo 245 de la LCT. Ausencia de prueba del eventual exceso entre lo devengado a favor del 
actor y el equivalente a tres veces el importe mensual, de la suma que resulta del promedio de 
todas las remuneraciones previstas en el CCT). 
(En: www.eldial.com). 

 
30. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Neuquén, sala III, 

23/08/2016.- Sueldo José Eusebio c/ Nalco Argentina S.R.L. s/ entrega de documentación 
(Exclusión del incentivo con carácter adicional de pago anual de la base para el cálculo de la 
indemnización por antigüedad. Mismas consideraciones para excluir al SAC). 
(En: www.eldial.com). 
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https://www.eldial.com/nuevo/resultados-detalle.asp?id=38058&base=14&referencia=24&Total_registros2_1=1781&resaltar=indemnizaci%F3n,antiguedad,indemnice,indemnicen,indemnidad,indemniza,indemnizabilidad,indemnizable,indemnizables,indemnizacion,indemnizaci%F3n,indemnizaciones,indemnizada,indemnizadas,indemnizado,indemnizados,indemnizan,indemnizando,indemnizandolo,indemniz%E1ndolo,indemnizandose,indemniz%E1ndose,indemnizar,indemnizara,indemnizaran,indemnizaria,indemnizar%EDa,indemnizarle,indemnizarlo,indemnizarlos,indemnizaron,indemnizarse,indemnizarsela,indemniz%E1rsela,indemnizarsele,indemniz%E1rsele,indemnizarselo,indemniz%E1rselo,indemnizatoria,indemnizatorias,indemnizatorio,indemnizatorios,indemnizo,por,antiguedad,antig%FCedad,antiguedades,antig%FCedades
http://www.saij.gob.ar/superior-tribunal-justicia-local-rio-negro--junta-vecinal-parque-melipal-sumario-inaplicabilidad-ley-fa15050043-2015-07-07/123456789-340-0505-1ots-eupmocsollaf?
https://www.eldial.com/nuevo/resultados-detalle.asp?id=38187&base=14&referencia=23&Total_registros2_1=1781&resaltar=indemnizaci%F3n,antiguedad,indemnice,indemnicen,indemnidad,indemniza,indemnizabilidad,indemnizable,indemnizables,indemnizacion,indemnizaci%F3n,indemnizaciones,indemnizada,indemnizadas,indemnizado,indemnizados,indemnizan,indemnizando,indemnizandolo,indemniz%E1ndolo,indemnizandose,indemniz%E1ndose,indemnizar,indemnizara,indemnizaran,indemnizaria,indemnizar%EDa,indemnizarle,indemnizarlo,indemnizarlos,indemnizaron,indemnizarse,indemnizarsela,indemniz%E1rsela,indemnizarsele,indemniz%E1rsele,indemnizarselo,indemniz%E1rselo,indemnizatoria,indemnizatorias,indemnizatorio,indemnizatorios,indemnizo,por,antiguedad,antig%FCedad,antiguedades,antig%FCedades
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc5000001633b71a408165bb28b&docguid=i48BE900A4578937E7F4CBB13CF155957&hitguid=i48BE900A4578937E7F4CBB13CF155957&tocguid=&spos=58&epos=58&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=182&crumb-action=append&
https://www.eldial.com/nuevo/resultados-detalle.asp?id=39307&base=14&referencia=20&Total_registros2_1=1781&resaltar=indemnizaci%F3n,antiguedad,indemnice,indemnicen,indemnidad,indemniza,indemnizabilidad,indemnizable,indemnizables,indemnizacion,indemnizaci%F3n,indemnizaciones,indemnizada,indemnizadas,indemnizado,indemnizados,indemnizan,indemnizando,indemnizandolo,indemniz%E1ndolo,indemnizandose,indemniz%E1ndose,indemnizar,indemnizara,indemnizaran,indemnizaria,indemnizar%EDa,indemnizarle,indemnizarlo,indemnizarlos,indemnizaron,indemnizarse,indemnizarsela,indemniz%E1rsela,indemnizarsele,indemniz%E1rsele,indemnizarselo,indemniz%E1rselo,indemnizatoria,indemnizatorias,indemnizatorio,indemnizatorios,indemnizo,por,antiguedad,antig%FCedad,antiguedades,antig%FCedades
https://www.eldial.com/nuevo/resultados-detalle.asp?id=41192&base=14&referencia=12&Total_registros2_1=1781&resaltar=indemnizaci%F3n,antiguedad,indemnice,indemnicen,indemnidad,indemniza,indemnizabilidad,indemnizable,indemnizables,indemnizacion,indemnizaci%F3n,indemnizaciones,indemnizada,indemnizadas,indemnizado,indemnizados,indemnizan,indemnizando,indemnizandolo,indemniz%E1ndolo,indemnizandose,indemniz%E1ndose,indemnizar,indemnizara,indemnizaran,indemnizaria,indemnizar%EDa,indemnizarle,indemnizarlo,indemnizarlos,indemnizaron,indemnizarse,indemnizarsela,indemniz%E1rsela,indemnizarsele,indemniz%E1rsele,indemnizarselo,indemniz%E1rselo,indemnizatoria,indemnizatorias,indemnizatorio,indemnizatorios,indemnizo,por,antiguedad,antig%FCedad,antiguedades,antig%FCedades
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1. Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de Quinta Nominación de Rosario, 

30/12/2005.- Pardal, Juan C. c/ Establecimiento Modelo Terrabusi S.A.I.C. 
(Inconstitucionalidad del tope indemnizatorio previsto en el artículo 245 de la LCT). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
2. Cámara Segunda del Trabajo de Mendoza, 07/07/2006.- Serafini, Víctor Reinaldo c/ 

Orígenes A.F.J.P. S.A. (Cálculo de la indemnización por despido. Trabajador remunerado con 
sueldo básico más comisiones y adicionales variables). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
3. Cámara del Trabajo de Bariloche, 26/11/2008.- Colombo, Ricardo A. c/ Telefónica Moviles 

Argentina S.A. (Inconstitucional del tope establecido en el art. 245 de la LCT. Aplicación de la 
pauta fijada por la CSJN). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
4. Cámara del Trabajo de Bariloche, 08/01/2010.- Cabezas, Claudio Ernesto c/ Frigorífico 

Gilio S.A. (Despido. Indemnización. Salario base. Aumentos convencionales no remunerativos. 
Carácter remuneratorio a los efectos de la indemnización). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, abril 2010). 

 
5. Tribunal del Trabajo Nro. 3 de Quilmes, 02/03/2011.- Martínez, Gustavo Gabriel c/ Braschi, 

Omar (Despido. Inclusión en la base salarial de la parte proporcional del SAC). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, mayo 2011). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b0000016345d984471945992e&docguid=i389362D52520419BAF1FCDA17F456382&hitguid=i389362D52520419BAF1FCDA17F456382&tocguid=&spos=1433&epos=1433&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=106&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b0000016345d984471945992e&docguid=i9BBFD4C30BDA4A6E8155C5956B83AF58&hitguid=i9BBFD4C30BDA4A6E8155C5956B83AF58&tocguid=&spos=1339&epos=1339&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=62&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc50000016341465f182486d575&docguid=i3B963B8CC085DDA00E96EFE52E9AC1FC&hitguid=i3B963B8CC085DDA00E96EFE52E9AC1FC&tocguid=&spos=883&epos=883&td=1735&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=371&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i5783807DC242B6E441BAA74C9724164E&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
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Dossier legislativo 
 
Año l (2013) 
 
N° 001 al 006 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de 

Paraná‐. Presidente de la Confederación Argentina. Justo José de Urquiza (1854‐ 1860). –SDeIA, DRAyAU
7
‐ 

1er Período Legislativo, Acta del 22 de octubre de 1854. 
2do Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1855. 
3er Período Legislativo, Acta del 19 de mayo de 1856. 
4to Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1857. 
5to Período Legislativo, Acta del 20 de mayo de 1858. 
6to Período Legislativo, Acta del 15 de mayo de 1859. 

N° 007 Pueblos Originarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA
8
‐ 

N° 008 Tratados Internacionales: Argentina‐ Países Limítrofes. 2000‐ 2012. – SDeIE, DIeIE
9
‐ 

N° 009 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio ‐ Diciembre ‐ 2012. – SDeIE, DIeIE- 
N° 010 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio ‐ Diciembre ‐ 2012. – SDeIE, DIeIE- 
Nº 011 Legislación Extranjera. Blanqueo y Repatriación de Capitales. Ed. Actualizada diciembre 2017– SDeIE, DIeIE- 
N° 012 al 013 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de 

Paraná‐. Presidente de la Confederación Argentina. Santiago Derqui (1860‐ 1861). –SDeIA, DRAyAU‐ 
7mo Período Legislativo, Acta del 17 de mayo de 1860. 
8vo Período Legislativo, Acta del 12 de mayo de 1861. 

N° 014 Legislación Extranjera. Banco de Datos Genéticos. – SDeIE, DIeIE‐ 
N° 015 al 021 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación 

Argentina –Acta de la Instalación‐. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y Encargado del Poder Ejecutivo 
nacional. Bartolomé Mitre (1862‐ 1868). –SDeIA, DRAyAU‐ 

 9no Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1862. 
 Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862‐1868). –SDeIA, DRAyAU‐ 

10mo Período Legislativo, Acta del 05 de mayo de 1863. 
11er Período Legislativo, Acta del 12 de mayo de 1864. 
12do Período Legislativo, Acta del 1° de mayo de 1865. 

  Vicepresidente de la República en ejercicio del Poder Ejecutivo nacional. Marcos Paz (1866). Presidencia 
Bartolomé Mitre (1862‐1868). –SDeIA, DRAyAU‐ 

 13er Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1866. 
 Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862‐1868). –SDeIA, DRAyAU‐ 
 14to Período Legislativo, Acta del 2 de junio de 1867. 
 15to Período Legislativo, Acta del 18 de mayo de 1868. 
N° 022 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero-Marzo – 2013. –SDeIE, DIeIE- 
N° 023 Legislación Extranjera. Aborto. Actualización marzo 2018–SDeIE, DIeIE- 
N° 024 Tratados Internacionales – América Latina – 2011-2012. -SDeIE, DIeIE- 
N° 025 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero-Junio - 2013. –SDeIE, DIeIE- 
N° 026 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril-Junio – 2013. -SDeIE, DIeIE- 
N° 027 Decretos de Necesidad y Urgencia. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. Actualización 2011-2012. –

SDeIA, DIeIA- 
N° 028 al 33 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación 

Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 
1874). –SDeIA, DRAyAU‐  

 16to Período Legislativo, Acta del 5 de mayo de 1869.  
 17mo Período Legislativo, Acta del 15 de mayo de 1870.  
 18vo Período Legislativo, Acta del 4 de julio de 1871.  
 19no Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1872.  
 20mo Período Legislativo, Acta del 11 de mayo de 1873.  
 21er Período Legislativo, Acta del 13 de mayo de 1874.  
N° 034 Legislación Extranjera. Régimen Penal de Menores. Edición actualizada marzo 2017. – SDeIE, DIeIE- 
N° 035 Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Responsabilidad Civil. Doctrina. – SDeIA, DIeIA- 

                                                 
7
 SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DRAyAU: DEPARTAMENTO 

REFERENCIA ARGENTINA Y ATENCIÓN AL USUARIO. 
8
 SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DIeIA: DEPARTAMENTO 

INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. 
9
 SDeIE: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN EXTRANJERA. DIeIE: DEPARTAMENTO 

INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN EXTRANJERA. 
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N° 036 Legislación Extranjera. Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Adopción, Derechos del Consumidor, 
Divorcio Incausado, Propiedad Comunitaria Indígena, Responsabilidad Civil del Estado, Sociedades 
Unipersonales y Técnicas de Reproducción Humana Asistida. – SDeIE, DIeIE-  

N° 037 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio-Septiembre – 2013. -SDeIE, DIeIE- 
 

Año II (2014) 
 
N° 038 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre-Diciembre – 2013. -SDeIE, DIeIE- 
N° 039 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio-Diciembre - 2013. –SDeIE, DIeIE- 
N° 040 Trata de Personas y Delitos Conexos. Tratados, Acuerdos y Convenios Internacionales. Legislación Nacional. 

Doctrina y Jurisprudencia. – Marzo 2014 – SDeIA, DIeIA y DTNJA
10

- 
N° 041 Legislación Extranjera. Residuos Sólidos. Edición actualizada diciembre 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 042 Legislación Extranjera. Hidrocarburos. -SDeIE, DIeIE-  
N° 043 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero - Marzo – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 044 Legislación Extranjera. Trata de Personas. Edición actualizada junio 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 045 Legislación Extranjera. Uso Racional de la Energía y su Tratamiento en la Educación. Edición actualizada a 

noviembre 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 046 Legislación Extranjera. Contaminación Acústica. -SDeIE, DIeIE-  
N° 047 al 051 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación 

Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –
SDeIA, DRAyAU‐  

 22do Período Legislativo, Acta del 8 de mayo de 1875.  
 23er Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1876.  
 24to Período Legislativo, Acta del 4 de mayo de 1877.  
 25to Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1878.  
 26to Período Legislativo, Acta del 5 de mayo de 1879.  
N° 052 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril – Junio – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 053 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero – Junio – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 054 Legislación Nacional. Ordenamiento Temático. Período 2011- 2013. –SDeIA, DIeIA- 
N° 055 Legislación Extranjera. Drones. - SDeIE, DIeIE-  
N° 056 Seguro Ambiental – Gestión de PCB’s. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA-  
N° 057 Legislación Extranjera. Juicio por Jurados. -SDeIE, DIeIE-  
N° 058 Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Contratos. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA-  
N° 059 Código Civil y Comercial de la Nación. Contratos. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA-  
N° 060 Tratados Internacionales. América Latina. 2013 -SDeIE, DIeIE-  
N° 061 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Septiembre – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
Nº 062 Legislación extranjera. Agua Potable - Consumo Domiciliario -SDeIE, DIeIE-  
N° 063 Legislación extranjera. Delitos Informáticos - SDeIE, DIeIE-  
N° 064 Código Civil y Comercial de la Nación. Régimen patrimonial del matrimonio. Doctrina y Jurisprudencia. - SDeIA, 

DIeIA-  
 

Año III (2015) 
 
N° 065 Legislación extranjera. Servicios de Inteligencia - SDeIE, DIeIE-  
N° 066 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre - Diciembre – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 067 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio-Diciembre – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 068 Legislación Extranjera. Femicidio y Violencia Doméstica. Actualización abril 2018.  -SDeIE, DIeIE-  
N° 069 Legislación Extranjera. Vehículos Eléctricos -SDeIE, DIeIE-  
N° 070 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero- Marzo – 2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 071 Tratados Internacionales. América Latina. 2014 -SDeIE, DIeIE- 
N° 072 Decretos de Necesidad y Urgencia. 1994- 2014. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 
N° 073 Actualidad Legislativa Extranjera. America Latina, Abril-Junio-2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 074 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Junio-2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 075 Legislación Extranjera. Violencia en el Deporte. -SDeIE, DIeIE- 
N° 076 Código Civil y Comercial de la Nación. Prescripción y Caducidad. Doctrina - SDeIA, DIeIA-  
N° 077 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –

Acta de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  
 27to Período Legislativo, Acta de mayo de 1880.  
N° 078 Legislación Extranjera. Pornografía Infantil. -SDeIE, DIeIE- 

                                                 
10

 SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DIeIA: DEPARTAMENTO 
INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DTNJA: DEPARTAMENTO TRATAMIENTO NORMAS 
JURÍDICAS ARGENTINAS. 
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N° 079 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –
Acta de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Julio Argentino Roca (1880‐ 1886). –SDeIA, 
DRAyAU‐  

 28to Período Legislativo, Acta de 8 de mayo de 1881.  
N° 080 Legislación Extranjera. Voto Electrónico. Edición actualizada agosto 2016. -SDeIE, DIeIE- 
N° 081 al 85 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación 

Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Julio Argentino Roca (1880‐ 1886). –
SDeIA, DRAyAU‐  

 29no Período Legislativo, Acta de 7 de mayo de 1882.  
 30mo Período Legislativo, Acta de 4 de mayo de 1883.  
 31er Período Legislativo, Acta de 6 de mayo de 1884.  
 32do Período Legislativo, Acta del 7 de mayo de 1885. 
 33er Período Legislativo, Acta de 10 de mayo de 1886.  
N° 086 Legislación Extranjera. Protección de Animales de compañía. -SDeIE, DIeIE-. 
N° 087 Decretos Secretos y Reservados. Publicación conforme Decreto N° 2103/12. -Publicados durante el 2013-. -

SDeIA, DIeIA- 
N° 088 Legislación Nacional y Extranjera. Derecho de autor y Tratado de Marrakech.- SDeIE, DIeIE; SDeIA, DIeIA-  
N° 089 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Septiembre – 2015. - SDeIE, DIeIE-  
N° 090 y 091 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación 

Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –
SDeIA, DRAyAU‐ 

 34to Período Legislativo, Acta del 09 de mayo de 1887. 
 35to Período Legislativo, Acta del 08 de mayo de 1888.  
N° 092 Legislación Extranjera. Cambio Climático. - SDeIE, DIeIE- 
 

Año lV (2016) 
 
N° 093 y 094 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación 

Argentina –Acta de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –
SDeIA, DRAyAU‐  

 36to Período Legislativo, Acta del 06 de mayo de 1889.  
 37mo Período Legislativo, Acta del 10 de mayo de 1890.  
N° 095 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio - Diciembre - 2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 096 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre - Diciembre - 2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 097 Legislación Extranjera. Corrupción y Acceso a la Información Pública. -SDeIE, DIeIE- 
N° 098 Legislativa Extranjera. Compras y Obras Públicas -SDeIE, DIeIE- 
N° 099 Corrupción. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA, 

DRAyAU- 
N° 100 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero - Marzo - 2016. -SDeIE, DIeIE- 
N° 101 Legislación Extranjera. Juegos de Azar, Casinos y Tragamonedas. -SDeIE, DIeIE- 
N° 102 Movilidad Previsional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA, DRAyAU- 
N° 103 Legislación Extranjera. Firma Digital y Gobierno Electrónico. - SDeIE, DIeIE-  
N° 104 Legislación Extranjera. Narcotráfico y Derribo de Aviones. - SDeIE, DIeIE- 
N° 105 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos. Enero – Junio 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 106 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 133 (2015). –SDeIA, DGLA-  
N° 107 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina. Abril- Junio 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 108 Legislación Extranjera. Financiamiento de partidos políticos. -SDeIE, DIeIE- 
N° 109 Legislación Extranjera. Empleo Joven. -SDeIE, DIeIE- 
N° 110 Legislación Extranjera. Mercado de Capitales. -SDeIE, DIeIE- 
N° 111 Decretos Secretos y Reservados. Publicación conforme Decreto N° 2103/12. -Publicados durante el 2014-. -

SDeIA, DIeIA- 
N° 112 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina. Julio- Septiembre 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 113 Reforma Política y modificaciones al Código Electoral Nacional. Legislación Nacional. Antecedentes 

Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA, DRAyAU- 
N° 114 Legislación y Doctrina Extranjera. Convergencia Tecnológica -SDeIE, DIeIE- 
N° 115 Legislación y Doctrina Extranjera. Energías Renovables -SDeIE, DIeIE- 
 

Año V (2017) 
 
N° 116 Modificación de la Ley de Riesgos del Trabajo. Legislación Nacional y Provincial. Doctrina y Jurisprudencia. -
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SDeIA, DIeIA- 
N° 117 Actualización Legislativa Extranjera. América Latina. Octubre- Diciembre 2016. -SDeIE, DIeIE- 
N° 118 Violencia de Género. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, 

DIeIA- 
N° 119 Legislación Nacional. Ordenamiento Temático. Período 2014- 2015. –SDeIA, DIeIA- 
N° 120 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos. Julio – Diciembre 2016. -SDeIE, DIeIE- 
N° 121 Legislativa Extranjera y Doctrina. Extinción de Dominio. -SDeIE, DIeIE- 
N° 122 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero – Marzo - 2017. -SDeIE, DIeIE- 
N° 123 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 134 - Año 2016. -SDeIA, DGLA- 
N° 124 Legislación Extranjera. Delitos Ambientales. -SDeIE, DIeIE- 
N° 125 Legislación Extranjera. Protección de Bosques. -SDeIE, DIeIE- 
N° 126 Decretos Secretos y Reservados. Publicación conforme el Decreto N° 2.103/12. –Publicados durante 2015-. -

SDeIA, DIeIA- 
N° 127 Legislación Extranjera. Productos Fitosanitarios. -SDeIE, DIeIE- 
N° 128 Código Civil y Comercial de la Nación. Responsabilidad Parental. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 
N° 129 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril–Junio - 2017. -SDeIE, DIeIE- 
N° 130 Comisión Especial Investigadora del Comercio Exterior de Carnes. -SDeIA, DRAyAU‐ 
N° 131 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero-Junio - 2017. -SDeIE, DIeIE- 
N° 132 Legislación y Doctrina Extranjera. Libertad de Culto. -SDeIE, DIeIE- 
N° 133 Legislación y Doctrina Extranjera. Maternidad Subrogada. -SDeIE, DIeIE- 
N° 134 Legislación y Doctrina Extranjera. Política Migratoria. ‐SDeIE, DIeIE- 
N° 135 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –

Acta de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Carlos Pellegrini (1890‐ 1892). –SDeIA, DRAyAU‐ 
 38vo Período Legislativo, Acta de mayo de 1891. 
N° 136 Código Civil y Comercial de la Nación. Matrimonio. Régimen Patrimonial del Matrimonio. Doctrina y 

Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 
N° 137 Legislación y Doctrina Extranjera. Humedales. -SDeIE, DIeIE- 
N° 138 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina. Julio- Septiembre - 2017. -SDeIE, DIeIE- 
N° 139 Legislación y Doctrina Extranjera. Despenalización para el consumo y uso medicinal de la marihuana. -SDeIE, 

DIeIE- 
 

Año VI (2018) 
 
N° 140 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril–Junio - 2017. -SDeIE, DIeIE- 
N° 141 Decretos de Necesidad y Urgencia. 2015- 2017. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 
N° 142 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre-Diciembre - 2017. -SDeIE, DIeIE-  
N° 143 Legislación Extranjera. Compilado Normativo. Europa y Estados Unidos 2017. Cuestiones Sociales – Recursos 

Naturales y Ambiente. - SDeIE, DIeIE-  
N° 144 Aborto. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 
N° 145 Legislación Extranjera. Compilado Normativo. América Latina 2017. Cuestiones Sociales Recursos Naturales y 

Ambiente. - SDeIE, DIeIE- 
N° 146 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero – Marzo - 2018. -SDeIE, DIeIE- 
N° 147 Legislación Nacional. Ordenamiento Temático. Período 2016-2017. -SDeIA, DIeIA- 
N° 148 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 135 - Año 2017. -SDeIA, DGLA-  
N° 149 Legislación y Doctrina Extranjera. Propiedad Industrial e Intelectual. -SDeIE, DIeIE- 
N° 150 Ley de Contrato de Trabajo. Art. 245 -Indemnización por antigüedad o despido-. Doctrina y Jurisprudencia –

SDeIA, DIeIA- 
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